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disponga la Junta general, por lo C¡U8ta cuestión plantea-tili en
primer lugar consiste en· resolver si l>ata' la vent&·1QnnaJizada
tenía el Administrador las facultades_ suficienteapara actuar
en nombre de la sociedad. >

Considerando que una de-lasf~alldadeB_-q~eumplelanece·
sidad de -determinar el obJeto soc.tal--enlosEs~tlltO$:da,.asocie
dad anónima, establecida ,en-el articulo l1,'ilÚrnf9'ro,:)) ,ápattado
bJ de la Ley de 17 de Julio de: U51;.f:ls¡U'QdSlUl1ente la de
que dicho objetosoclal-conqret&.,l~tedit:',l&ef~1:1Utades de
representación de losAdminist:r•.dOIjs,alesta'j:)lecel"~l articulo
16 d. la citada. Ley gue -la re~"t<!iclAA !lela al\l;ied$<j·,·.n
juicio y ,fuera de él, ' corresponde !\l. conseJo" cJe',;Acl~ni.traclón".
y quecen--todo,'caso. ·-la -rep~ntac~-d8'la-~ifJdlUl:-:se--E!X~en~
dará. a todos los, asuntos perteneclenl8s-al,gliy ~-_-:tiáfifO~e la
empresa-, expreslónesta últ1tJulqu..'debe:i.e:nte:~rse'sustaiicial-
mente equiparadlul la.,de objeto soctal;., " """" ,'"".

Considerando:, <i'ueen la escri,tura~califí<:~y" Si: 10$ efectos
de delimitar el ámbito de lareprese~~tm~.~.t\.drirttlis~dor.
se ha hecho constar en la cOlil~ia.,.le;pl."e$ar.slconcepto
en que, intervienen los otorgaIltEtS,'Clue-,l obj~,t9 ~.,l ,"cIa 1&
entidad vendedora es .lacomprav~té.Yct!l~lotaiJi41t1de'terrEtnos
mediante su, urbanización;, "tantoplr.'%¡)I1As",lJJ~tt,iale~(lomo
para urbanas, collStrucctonea de inmueble$,y~lqti1,e.1:'0tta,acti
vidad tlae tenga$llitudcoaJ~,indlcadas~~',.7':'(¡1J~9'adeQlás,
el' Notarioautorizanteafinna que tiene, tI~'la,';Vi~,la::~s<:J1tUnl
de constttucltin de la sodedld,)' l()B:l1atOfdl!.~:ip:~pC1ónen
el Reglstro ~""""til, de todo' ellOresQllló <\1!<j el ""je!QS<>(;lal
aparece, S'Uficienteroente' dete1"lD1na.do,e~:'el~n1l1o·<:a1iItea)1oy
que el Adininistrador único' ha&etuOOQdentn;Í' (le$u:sf~lta~
des representativas, 'pOr IOClue no adQlecelae1iC~~tura-tielPrtlJlero
delos defectos seftaladoSj -

Consider:ando queel~gundodeféCto:planfeaél problema de
si la finca que ha ,'sMo objeto de. segre:ga-ci6:n 'y venta ·en· la
escri turB calificada, seCOITéSp()nde. QO~ .1.&..... ,q.~.' .t»\ ....•.:ac~erd.o da.
la Junta general de lasociedad,seautotiZó't\J.,:A;di11fui$t~ador
para transmitir. y no parece que ene,ste ~l?EK:'t(:fl1l\-Y:a:~LfiC:aJtad
para su identif1cacióncon losda~os:q~,;se:,~ap0I;t8.d:~n.qCl)mflletos
pero sí suficientes. 'ya q\leen 'la. -eerQfícaei9~JIiCQrporMase
concreta plenamente lafinea princiP4~ .~Sé.i~~,J:aain~qid8.s
lineales que permiten de.termtnar,l"~rficie.dl!)a.ptll'-eel&
segregada, y el mismo funclonariC) ,9tlifiCii.dor'Jo, }ta, entendido
así al practicar la inscripCión de: la, S6fP'egflCió::fJ."potlo:que.
al no haber ninguna duc,lasobre ésta .c~sti911,'1l9,h8;1obs.t~ttlQ
para la posterior inscripción de la'.,com.pfaventa· d~Qque en
la descripción de la finca 'en la. e~ritura se. .han .Completad-O
las circunstancias exigidas perel,artiCUlo f); de 14 Ley YSl
de su Reglamento.

Considerando que el tercero de los defect¡os: 'haee referencia.
s la validez. de' la certificación delacuercto tl-doptat.do por la
Junta general extraordináriadi,'l'un socledadánóninul. expedida
exclusivamente por el .Secreta,I"iO:-PTi!siciente:d(:t. :la~lspl& qU<$
es a la vez elAdministradQ1"CQU1paI'écie:ttte--en,'l~escriturR,me~
diante la cualseelecuta dichoacUercio-,: tlSÜlIldd la sociedad
integrada única~nte:,pordos sQCios"\Ulo,deeIIQS 8:l:cttadu Secre
tario-Presidente y habiendo adoptadd ambtia el'li,cu:etdo por una·
nimidad. >

Considerando que si bien normalnléntela:sce-rtiticaci.ones acre
ditntivas .de los acuerdos de bis Juntas,gelle('-ft~es dé las socie~
dades anónimas deben expedirse por ,el' Sec:ret.a~o· con .el visto
bueno del Presidente,es indudabJequ~ cuai:ldc).' ambos cargos
recaon en' una mis:ma persona, ':no <:a'Qe 'negar, va-Hd-ez -9.' las
certificaciones expedidas S910por 'El:II~. '1st; . como ocurre en
el presente caso, el Secretario"'Pres1dtmte Els-:~ la vez,elAdminis
trador único de la·socieda.d, tam-poco .. puede: d-ec:1rseque 'exista
incompatibilidad para que, con ',-eBte-'Ú1l1m:o caráeter;·,eiecute el
acuerdo social.

Esta Dirección General. ha acordédoconfi·rmar el Auto apelado
que revocó la nota'del Registrádor;

Lo que. con devolución. del ~xpedient-e,oti-ginal, comunico'
a V < E. para su conocHniento· ,y .efectos:.

Dios guarde a V. E: muchos adoso
Madrid, 17 de abril de 1912,-ElDirector genetií;l, Francisco

Escrivá de Rornani.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Be.J'celona.

REBOLUCION de la, Dirección General de .100 Re·
gistros"l'Y del Nota,ría,do .enel re:~r$p'guf¡errtt:Jtivo
interpuesto por elPr9~rnciºr..d<rt!... 1'Iffl,rciso Raner-a.
Cahis en represEmtación·de,doilQ.Bom:inioo·CO:sono
va Tello.eontra·lanegaiiYaael~'9'i~a.dor d.e la.
Propiecúidde Ta-rresa a- inScribir 1.mti- :'e:$CrUur-a de
comp¡'cwenta.

Excmo, Sr;: En ~l recurso gubernativo tn~rptt:esto por el
Procurador don NarciSO RaneraCahis en,rep~sentac;iónd-e, doña
Domini~a Casanova TelIo, eo;ntraJe:ne~tiya:~EW~tradorde
la PropIedad de Tarrasa al'líscribw una.,esc-ribln\(ie compra·
venta, pendiente en este, Centroenvirtuddé{W¡;i~aéióndelRe~
gistrador. . .. ..-

Resultando que por escrituraowgELda en T:arrasael 29 de
enero da 1969 ante el NQtario don J:OSé.GªbrieIEI'(lozfj;in Gaztelu,;
la Sociedad_T~rrenosIndustriales Y;Urbanos,s,. A.", representa
da por su adinllntstrador, don AntoIiiC):~qui~Alc()leai'en.e;e
cución de acuetdo de Junta --ce~ univatAideaceionistas ce·

""J''IIi1••r¡lml!1l!1',i"I'tIt:"I'I~ijjll'fft,1I1f1,ill1llllll1).lIIIiiillll.II¡II.IIII'""~-"ti' ...--_··_,---.._~-,-,·

lebrada el B de e,nero de dicho año 1969- {según certificación ex~

pedida el 28J, .segregó de ·ulia heredad que- le pertenecía, sita en
el. término de Viladecab$Us, tina- parcela de terreno edificable
de cinco me~ros de ancho por veinte de fondo. o sea cien metros
cuadrados {~rcela nL;.mer(J 74: delplaJ;l.o particular de,la Compa~

m::.propietariflJ que vendió a dofiaDominica Casanova Teno;
que en la citada escritura de-comprave-nta s.ereseña la de cons
titución social de fecha ·13 de febrero de 1967 en la que fué
uQlilbrado .sl Adllllnistrac;lqr·por un])I&ZO de cuatroafios y otra
dere<;tificación de 9 de febrero de 1aS8.en:.1& que se especifica
que el plazo ~.duracióndel 9Ugo de AdJninistrador es de (lineo
afiosyno; cuatro COIDQ indicaba la p~~nte:quesetranscri
bió .el artic~.Q 14 de, los Estatutos sociales. según el· cual .,la ad"
ministraciónci8 la Sopiedadysu representaCión en juicio y fuera
deél l pára, t-Qd()S los asuntos de su girQ y trá-fi:co.lncluso el otor
ga¡niento<ie podeteSgenerales me.l'Calltiles y para pleitos, co~
rresponde:r:-ásol.dariamente alln mínimo dewn Adminis,trador y
a un ml.Íxitn0de:c\l&tro, lasque usarán el Utulo·de Gerente y,
en todo caso~ no incompatiblesssgún el Decreto-ley de 13 de mayo
de 195$.. ; y.·que; como documentounl<io figura una certificación,
fecha 28, de la. Junta' gtmeral extraordinari$ celebrada el 25 de
enero de 1969 en que se,acorció por u;nanimida,d-la venta. de una
parcela de terreno de cincom.etros dE&nchura. por veilllte de largo.
edificablesegú,n las-nonn&s de la urbanización Tiursa.. segregada
de 1& finca matriz que- se describe-· Silla. escriturads venta,

Resul~l):tWque prese-ntada·en el. l\egistt-o pri1ileracopia de la
DlE:l<Dciona-daescritura ·fué calificada 'oo.q notadal te!l1or literal
siguiente:_lnscrito ·el.presenie: docwn8li:to respecto. a la segre
gaciQn, anal tomo, 1497, libro30-de YiládecabálIs, folio 133, fin·
ca 1424,ins.Cl'ipciÓn 1.-; Respecto a la. V$l1t&,observándose que
entre.las. facultades.del.A-dministrador de-la Compañía -Terrenos
Industriales y Urbanos, S. a.""que setese1\a en el articulo 14
qe los Estatu:to5 sociales. únIco que Se inserta en la escntura,
no figura la de vender; que en el. acuerdo de la- Junta- general
de di(::h{1 CompaiHa de 8da enero de 1969, que el sefior Izquierdo
manifiesta. eieclitar no se especif¡Cán ni la superficie métrica ni
los linderos de ~a finca, y que la -certificación que de tal acuerdo
se transcrlpe en la propia escritura no. tiene 'Validez por la incom
patitúlidad, del que la escribe,al tratarse del propio sefior Izquier
dO,·se ha suspendido la- inscripción y,a solicitud del presentante
se ha. tomado anotación de slJ,$pensiónpor -el término de sesenta
días a favor de Dominica Casanova Tello, en los mismos tomo,
folio y fincadtados. anota.ción letra A...

Resultando que, el nombrado Procurador en la representación
qucostentaba interpuso recursogubeImativQ contra la anterior
-calificaci-órt Y: alegó: Que consta en la propia escritura ser objeto

, .de laCompaftia .vended.ora··· ..la Compraventa y explotación de
terrenos y en el transcrito arUculo ~ de los Estatutos sociales
se diCe que "'14 administración de la Sociedad y su representación
en juicio y ,fuera de, él. para todos loa asuntos de augiro y trafi~
co, correspQnCierá,$olidariamente a un Administrador..... ; que si
el obj:-eto de .1a SQciedades]a comprav&ntayexplotación de terre
nos·y el Administrador está facultado· para todos los asuntos de
giro y trj,fieo de laEI1\presa-, al vender un terreno que pertenece
a la misma no se puede hablar de carencia- de facultad de ven
der; que en cuanta al segundo defecto señalado de no. especifi·
carse. el at:uerdo de la Junta. ,general, ni la superficie métrica
ni los linderos de la finca, aparece transcrita la certificación
de la Juntagene:ral extraordinaria de accionistas en que se acor~
dó la venta de una parcela de cinco metros de ancho por veinte
de largo, con cuyos datos puede obtenerse:, mediante una simple
operación aritIl1ética, la superficie que echa. de menos el Regis
trador; que si elfundonario calificador'admite.la ~nscripciónde la
segregación S€rá pOI'que ha identlficadolafinca y, en tal supues
to, no es admisible· que rechace· la inscripción de la venta; que
en .cuanto ,al últill1oapa-rtadode la nota que atribuye incompati
bilidad para-· ,firmar .1a ~íc~ón al. señor Izquierdo. resulta
de lapn>pia escritura que 1a Socied-advendedora es una Campa·
ñia Anónima con solo dos socÍ()s; que constituyen válidamente
la Junta general extraordinaria y acuerdan por unanimidad la
venta, por lo que lógicamente no existe incompatibilidad al no
haber otros sociOS para :cértificar; y que como ,fundamentos lega
les citaba los articulos 18, 19 Y 66 de la Ley Hipotecaria y 112
y siguientes· de su Re:gIamento.

Resultando que el Registrador informó que el objeto social
se indica en la comparecencia de lae-scritura de forma vaga
e imprecisa. sin que es,time suficiente en CU8il'lto a las facultades
del Administrador para vender, la I'Elferencia en el artículo 14
de los Estatutos, único que se transcribe. al giro y tráfico de la
Empresa; ,que si bien la Resolución de 16. de octubre de 1964 'Y
Sentencia del Tribunal SupremC? deS de noviembre de ~969 adrn¡
ten lacápacidoo j uridic:a· de las sociedades para realizar actos
no comprendidos sn su objeto social. cuando caen fuera del giro
y tráfico de la Empresa exigen B.C\lerdo ;e~pecíÍico tomado. ~n
Junt;a General; que coincide en ello el Admmistrador y el NotarlO
autori.zante al decir en ]a escritura que aqUél ejecuta acuerdo de
la Junta Universal de accionistas -celebrada el S de enero de 1969,
según la esc:riturn y el 25 del mismo mes y año según lacerti
ncación inserta en élla.-. con 10 cual se entra en el verdadero
fondo de la cuestión; que reciente jurisprudencia del Centro Di~
rectivo y del Tribunal Supremo (Re-soluciónde 24 de íunio de 1988
y Sentencia- de 20 de abril de 1960) se hacen eco de las moder
nas orientaciones tendentes a .separar el· tratamhmto de la gran
Sceiedaa An'ónima y lapequ6ña Sociedad con escaso número de
socios -a veces solo·dos en la. cual, dadas sus· especiales carac
teristicas. las normas le.gales debEltn aplicarse con gran flexibill-
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dad y prudencia para facilitar sUfunCio~mjé~~9:,.Yt!'vit~r}~f:J
posible perjuicio a uno de 1056ooi08;; q~,~,:;dl~:'motiyO&
no se pueden considerar comoauténtiCO$:~,'et~t.a;";ci~l~Jun.t..
Universal ni la correspondjente',~'rtificación_iñserta;,l,~~na:~~ente
en la escritura firmada solQporel~ñot'Izql1~tl,l'Cf9e:n~~~a~e-_
ración de Secl'etano..Presidente,sin eLV ,.$;(J ael_ot'to::.s~()"CO~
lo sencillo que hubiese sido que firmase ,ta:rnbi~!~J!l~-dQCli7
mentos, todo éllo cpu infracción de 11) (ljspü~tQ,_,~,rilos _'~&
los 24 y 61 de la Ley de Sócied~es,AMn~;,:y·q:~,e.,,;~n,:;9\Ul.nt?,
a la-falta de expresión de linderosYl¡upetficle,m~'fipatie1lJ;fi.n-
ca si bien en la "escriturase cumple" 10 ~lJ~~do~én;,~()s,at...
Uéulos 9 de la Ley,Hipotecaria. y51 :de, suRegl.amall~.;,!uj:::ac~~,
así en el acuerdo de la Junta en 'que ,S&,;~W,:J8;..v~~.,lQ:
que impide saber si la finca que, seáut-orizaLa:v~,es~"ll9'~
mistnaque se describé en la escrit~, Pu:es'áparW,~.)~lCO;Jlsig~
narse los linderos de lo vendidQ, nQ" 'es$~1i-ciell,tf!::,fl:.fec~~Ld .•,
identificación en cuanto a la cabida;da:~>dO$:-D1tniidll~'UJ1~'
que según la forma del p,()líg0I\óprOducirán\lt'l,~.l~~~untC);'

Resultando" qu~ el Presidente" de'laAutf~~i~:_reY()CÓ:J",_l1ot.
del Registrador por' razones, análogas' s, l""e~,~"::pQr el
recurrente. ' ", ." ,"","":,,"'.:;,'.':':'

Resultando que al haberse omitid,o el pryceptiv9_ inr(lTll1é,nd.t~
ria'! fué solicitado el mismo y el fedatarioq,~,fltltb:r~.:&1;lns:tru"
mento, expuso: Que sí bien·noresulta c~~".,,~_.,~~d:e~
entenderse por giro y tráfico de una. eI1lp~saF'f»l,el~n,;eC!l~()'
aparece' claro' el objeto sociaIll] ': decirStl, $~ ,:l.. -.cti~t1m,-q~e:es,
-la compra. venta y eXlJlotacjón<h~~~>'wed;iAn~&s'9-'
urbanización,tanto, para zonasindu8tria1es<:~:·pa~'\¡l~s.
construcciones de inmueblesy'c\uüqpier ()ti1iaeti~~"qu~umga,':
similitud con las indIcadas.. ; q:uea\lnqu~ ,108'8!"tat\t~:&eii:b;l1JJie~
ran limitado a decirsimpleme1'lt~qll~la,~dUlÍ"is~~YJ;'ep1"*t
sentac16n de, la Sociedad se eJl~ndab&.:.~J.l,,:~dPttlli~r;:
sin especificar sus facultades. su presen~>te>,~te~t~,
todos los asuntos .pertenecioote;,-al"'git'Oytráfj,(;o:"'J"'~~$:8.'!i
conforme a lo dispuesto én el'p9.rI'afQ~",del,~C1AI~lI::d,,/~
Ley de 17 de julio de 1951 que ,regula las: sócled~,tm(Jpiny~\~{
que dicho precepto formula OOIl,(:arádera98011lto~:_~o-
del ámbito 'legal de la represel1,taclón, si~'~,c1Et· JM:113:lr
ponsabilidades en' que pudierainCUf¡iretAd:tG~~t.,~:J1$,u8,
relaciones internas con la Socle<iM; que~í10,e~tIKtlbiéJ1;
la dOCtrina, por lo que carece de fundam!lnto:.lEt"I'}""~lÍq~~
alega el Registrador para suspender, la in~~lóD.,,:de'n9:f1&\t:~
rarentre las facultades, del A4niinistI'adQr; ,en '~ij;r't~,9'.:esta::
tutario tr8lOscrito en la .escrltura.. '!'la, de,vetld~r;o.,;q.~+lt1..,.()r
abundamiento existe acuerooQe la Junta :~n.~,r1ü,,~'VttJ'S&1.':4~
accionistas adoptado por los do(¡ '6nloos ooei()ljex~wa,elltOll~.
el señor Izquierdo y' su,esposad()ñaN~,Pa:~:~l1\~(1&
venta de parcelas,'sin que a jUiCil)deljn:t;ort:na,Jl"':IJ6&'~o.
describirlas con todo detalle 'P~8Sto-,que"~ ,fud~ ,,'eJ., nú:~u~rQ'.Qe
la8 mismas en el plano particulardf} 18:fin,~;:~,q:u~'.~,
proceder de órgano' 'soberano, y sU;Premo,'IicItJ.,·,~.~ed~ct4'bé,
cumplirse por no ser co-ntrarioala.I.ey n,i,al.JltO.~"::y,~ue~,,
rece de fundamento' igualinente 1ainCóni.patiPi}j.~!":Lq\ie::;:s~tlalá,
el Registrador para expedir el'Admini~ckJr:M"cért~c1ón,.
que acredita dicho acuerdo, ya que 'sQlo'exi6tiaJ):1~~otl~:~oéi~

citados. , , , ,:' "':":,':'.:.
. Vistos losarticulos 11, 24,61 y76de 1&::,LeY:::d~;S~~1I4~s
AIlónimas de 17 de juBo da 1951:9 d~IaLexHlpot!!~ri&y,51del;
Reglamento para su ejecuciónjl~Senten~~'l:i~,'I!ibllnaKSuPI'f37:
mo de 5 da noviembre, de 1959 y las:~eooIU,cifJ:q~.dlteste,pel).t.ro.

de 19 de diciembre de 1942, $dediciemb""dt!~~.':~:dEtl\~v1_ell1:
bre de 1956, 18 de octubre de 1964: 'Y'17d;e:tlbrl1;,d~~Df2~ ,

Considerando que este expedien~J:da~t,_~a:Mi~a--~tf~l1:'
que es defendida, además con itf-ét1tic()S·argwnen.~,lu~~COSqu.
las resueltas por las Resoluciones '(ie17Y,25d~'I.\l*itJüljtmq'U,4t
declararon: al que en la ventaf;OrrnaUzaqil::e~la.~t~ ~'7.:
cutida tenía el AdministradOt'f8.C\11Ul~eS8ltgCi~:rttl9$',pa~I()b:t'laf-(
en nombre de la Sociedad por·estar"el~i(:tlJlclu~~.,~e.~:"
giro o tráfico de la empresa; 81serBuobJ-eW~,J&~J)~,
venta de terrenos lo que le autorizaba.,parare:aliz~~VJUiIÜíl1E!lJ,te'

de acu~rdo can lo d~spuestoenlosartiP419S.~1¡3,~.. r:;7e';df!J.~
de· Sociedades·An6mmas; bl qttelade~rt~icm~•.,:w.::~m~'fjegre?"
gada y vendida reúne las circunsta~cias..eJdtti~pprl08~rU:C\l~,
los 9 de la Ley Hipotecaria y 51 d&suRe«}~.~n:tei,'rCIUQc~l,:I'e::
sultar plenamente identificado si inmueblé: '"7-;y~l~~~,(l,in(iioc~
narlo calificador lo ha entendido asía) insctibir",lase:~f,l.An:
realizada..... no hay obstáculo parajnscri";)jr'ijtlJ\l~te.la:~.o,s,te~
rior venta Y'. e) quesibiennormllrlIr.e-Iltelas::C~I'ti(~~nelio,
acreditativas de ]os acuerdosd~' las ,Jun,ta8;,g~es,$le,,'~~'
sociedades anónimas- deben expEKiírsEl .por,~l~~tlU1()';9Pti-~.el:·
V!' B.O del Presidente, esindud.bleq~cuaJ#fQ:-,:&l1l~,'~al"~os
recaen en una misma persona;. nocaben~gar-Y~~::al#sce~
tificaciones expedidas,sólo .t>Or eUaYSi"como,.'OC\UTe'~':~;~
sente caso 'el Secretario Presid-e~té es'a la'.~'el;:'~tniSl~El(lo:r:;
único de lé. sociedad, tampoco puede dli!cirse,''l,qe ;'~fj~JnC?<:lJJ}p,tl~
tibilidad para que con estb 6.ltitno caract~.:et~~ ~1,":~l"Q~.':
social. . .' ..'.. ': '..' .:': ":" .

Esta DlrecciónGeneral haacord8do confirma!', el All,tnape.,;
lado que revocó la Nota del Registrador, :" ..... '.'

Lo que con devoluóión del expediente- .ori~l (:(lm:urtioo: a
V. E. para su conocimientt,·. y efectos.

Dios guarde a V. E.muchos·· años.
Madrid, 26 de abril de 1972~--El Directorgen~ral. :Fnm:t;isco.

Escriváde Romaní.

Excrno.Sr. Presidente de la Audiencia TerdtoritUd'eBá-rcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de mayo d8 11172 por la que se dispone
el cumplimiento de la sen.tencia del Tribunal Supre
modictarla con fecha 29 de marzo d6 1972, en el re
cur80contBnciogo·aaministratlvo interpuesto por don
M-axtmino Martinez Vara.

Ex(:m'i)' Sr,: Eli e-lrecurso contencioso-~dministrativosegui~
,do ertp:nica. instan(;ia, ante la ~la 9ulnta,del Tribunal Supremo,
entr.e·pa~.d,euna como demandapte~donMaximino Martínez
:V:ar;¡:.QJrt$Qti'$d~lEjército, Q;uien p<?stulapor si mismo, y de
otra ,CoJnQdelliabdad8.. ·la, Adtni,nistniCión Jlública, representada
ydefellSiida· por ·el Ahogado· del Es,tado, . contra. acuerdos del
~illia~riod~1 Ejér::Cj~de 8 de agofi1;c) y 15 de octubre de 1969,
"sobre Pll88S extraordiIlarias se hádi-c,ta9?sentenda con fecha 29
de,1l1&r,zo,dé; 1972, c,uyaparte, dIspositiva es como sigue:

.,Fall~s: . <¡}ue, debemos. desestimar y desestimamos ~J .re
c'urso-<:ontenciosocRclministrativo interpuesto· por don Ma::nmmo
Martin~V~; ,perten:ecienoo alCuerpo~a ex:ti?guir d~Co,nserjes
del Ejét'cit(¡. 'q;uitra 1l)S acuerdos. del MillÍsteno del Elérc;l.to q.ue
le dellegaron, su pret~lisión,de. percibir,las pagasextraQtchnanas
-e<)~ll.di~t.és·.a.,lCls ,años 1967 y, fi~uiente~,como.emo,lumen
tQsde,. ffll'<lestinCl El~ el, mencionado,Cuerpea, ~xtmg\1Jr. con
>fi~':l()S ~~ro'Ol3 lmpugn,adosaLser conformes con el Or·
denam1.el1tolurídico~sin imposición.ije las costas causadas en
$ste. P1"OCeSQ• .. .. ... .. "B I

Así:Por'esta nuestra sentencia, que s~, publi~rá en ~el. o ~
tfn. O:fiCial,dE!'lEsta,dCJ,". e insertará en la ColeCCIón Legislativa ,
lo pronl;inciamos', mandamos y firmamos.•

l!:1l6l1 virtud este Ministerio ha tenid.o a bien disponer se cum
pla El'n'sus propios tértninos la referida, sentencia. publicilndose el
~u(Udo-::fanoenel «~()letfn Oficial del-Estado.. , todo ello en cum~
.,pUm.ien.~(ie:-loPf1'v6:nijj;O en el artículo 105 de la. Ley de lo Co~
tehpiÓ$o-;A(t[n~n,istratiyodé 27 de didembrl$ de 1956 (..Boletín Ofl
clal'ciel'E~Q>o Ilúniero. 363> .
'~o :Cl1:lG: .parla pre~nte.Orde,u l11ipisterial digo a V. E. pata

sU,con()I:irniento· y :e~ectos' consiguientes.
Di()8·,gu~u:de a y.. E.muchos aftos,
Madñd,6 demay'O de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo,. Sr. General Subsecretai'io de este Ministerio.

ORDEN d~ 8 de mayo de 1972 por la que se dispone
el cumpltmi~ntode.la8~ntenciadel Tribunal Supre
mo. dletada con fecha 22 de marzo de '1972, en el
recurSo e()ntencii:>so~administrativo interpuesto por
don José López Marffnez.

Excmp. Sr.: En el recurso contencioso-admi,nistrativo seguidoen. ul'lica,i,nstancla ante .. la Sala Quintfi.. del'1'ribunal Sup~mo;
e.p.~r-e Partes.; de unQcomo demandante"don José. Ltlpez Martlllez,
ex~Cabºl~Qde·laGüardia .Civil,. representado por,el Pr~utad?r

dpn •.JO&e., 1\;{8J;'1a Martinez ·Fresneda· lri<;aITY', bajoladIreccion
de LétJiidoy.de otra como demandad!!. la Administración PÚ~

1:>lica;I'$p~ntadaYdafendida por el AbogB:d~ de~ ~stado, con
traresOludones del Consejo Suprt>-tnode Justl:CIa MIli~rde 25 d.e
febrero'd"f) 1969 Y 29 de abril del mismo aiiQ, denegatonas de petl~

(;ión.deha~rpaliivo,se-ha -dictado~tenciac~n. fecha 22 de
lJia-tzo'd,e '-19-12, cuya parte dispositiva es como sigue:

..FaÚal11os: Que desestimando el presente recurso contencio~
f¡O-adnüIllstrativoentablado por do-p-.::(OSé López· Martinez:, contr!l
el acueniode la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de JUstl
da MiJilar de '29 da abril de 1969 q-ue desestiinóel recurso de
~pq$ic.i6nentablado contra el de: 25 de febrero de 1969 que denegó
atactor'8upet~dónde haberpa.sivo ~n su-eo-ndición de ex~Ca.b0 1.-0
«:le la Guardia CivU, debemos declarar y declaramos válIda y
subsist.e-nte la: resolUción recurrida :por ser, conforme a Derecho;
sin .cós~.. . .. . 1 B 1

A&lpOt'estanuestra sente:ncla, ques~, pu.bhc.ará en.e *. o~
tín Ofi'~flJ, del Estado" e insertará. en la. Corecclón LegIslatIva ,
lo prQnUílciamos, mandamos y firmwnos...

.EnsU: virtude$tl¡! Ministerio :he •tenido a bien. disponf;r. se
cuJ:l1plaen.sus propios· términos ·larefe:rida sentenCia, pv.bllcan
dosee-ll11udido fallo enel ...Boletin Oficial· del Estado", todo ello
~n cum~i,1nientode lo prevenido en,elarticulo 105 de la. Ley de
lo CQntenc~()so~A.dmWstt$tivode· 27 t:le .diciembre de 1956 (~Bole-

Un Ofi(iiel de-l Estaqo.. número :3Q3~~. . ..
Lo q;ue,por)a presente Orden ID1D,lstenal digO a V, E. para

su ... <:Oll<wlJni:éntOy ~ec;tos coD,siguientEl's.
Díos gl,Jarde. a V.E~ muchos años. ,
Maqt@. 6·. de mayo de 1972.

CASTAÑON DE :.1ENA

Excmo; . Sr. Teniente General Presidente del· Consejo Supremo
de Justicia Militar.

> ¡rf


